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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Número expediente: 47 01 06 00174018

Nombre/razón social: Hevian Hogar, S.L.

Número documento: 47 01 404 08 000300873

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de
Valladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Hevian Hogar,
S.L. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 14 de enero de 2008
la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de referencia,
que le fueron embargados en procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de La
citada subasta el día 4 de marzo a las 09:30 horas, en c/ CL Gamazo
5 Valladolid , y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de
Recaudación de La Seguridad, Social aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta La venta, así
como el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifiquese esta providencia al deudor, al depositario de los bie-
nes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de em-
bargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pa-
gando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspen-
derá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en Relación adjunta, distribuidos en lo-
tes.

2.-Los bienes se encuentran en poder del depositario D. Parque
de las Villas, Valladolid y podrán ser examinados por aquellos a quie-
nes interesen en previa solicitud a la Unidad de Recaudación
Ejecutiva actuante, desde el día 28 de enero de 2008 hasta el día 3
de marzo de 2008, en horario de 09 a 14 horas.

3.-Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos por el artículo 199.b) de la ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha ley.

4.-Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5.-Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-
rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferto el licitador de-
berá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque con-
formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de su-
basta.

6.-Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

7.-Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.-El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-



diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

9.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.-Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejo-
re las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11.-Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol-
verá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

12.-Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

13.-Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

14.-En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recauda-
ción citado.

Advertencias:

Los vehículos se encuentran precintados y depositados en el
Parque Municipal de las Villas, Valladolid.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El/La Recaudador/a, Ejecuti-
vo/a, Yolanda Pajares Hernando.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES

(QUE SE SUBASTAN)

El Deudor: Hevian Hogar, S.L.

Número de Lote: 1

Bien: Ford Fiesta 6445CSN

Valor de Tasación: 6.880,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 6.880,00

Valor Lote: 6.880,00

Número de Lote: 2

Bien: Renault R. Kangoo VA1463AG

Valor de Tasación: 2.800,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 2.800,00

Valor Lote: 2.800,00

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El/La Recaudador/a, Ejecuti-
vo/a, Yolanda Pajares Hernando.

911/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no-
tificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las perso-
nas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 25 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico
Acctal, Miguel Ángel Rodríguez Jara.
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ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450407240 JOPASPORT SL B53771069 ELCHE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403563920 J ALVAREZ 74240362 ELCHE 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045525424 M BADEA X6828023J CALAMONTE 14.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450414097 M CAMPOS 31264781 TREBUJENA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479045592901 G VARGAS 44409849 PIORNAL 20.11.2007 900,00 RDL 339/90 072.3

479450410456 M GIL 04549423 CUENCA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450405205 J SAIZ 04555322 CUENCA 20.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450399485 J GARCIA ECHANIZ 02187195 GUADALAJARA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405842 L GONZALEZ 05099439 GUADALAJARA 25.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450403749 J ORTEGA 26449697 POZO ALCON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045624293 M SANGIL 01831184 BRUNETE 10.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450380470 J ZAPATA 49001250 FUENLABRADA 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450412015 F ALCOCER 01381139 LAS ROZAS DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450422414 R MARTIN 52376161 LEGANES 07.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450371050 CONSTRO MADRID SL B84970367 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371347 CONSRO MADRID SL B84970367 MADRID 08.11.2007 440,00 RDL 339/90 072.3

479450400633 L SANTOS 01931121 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403482744 A SCARPELLINI 02897339 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la
Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante

el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sancio-
nes de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obra en la Unidad de Sancio-
nes de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 25 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico
Acctal, Ángel Rodríguez Jara.
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450406623 L VOS 09024362 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450399308 C CUETO 09779848 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450413299 E CANTALAPIEDRA 12296521 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411928 A CURIEL 12380459 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450358770 J DURANTE 21994970 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450336281 G GARCIA 33520076 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450407809 A ALONSO 50738041 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403544080 T CASADO 71008749 MADRID 08.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450423704 J VILCHES 50799469 SAN FERNANDO HENARES 12.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450424514 CINCAR RENT A CAR SL B92369628 FUENGIROLA 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450423388 S FERRERO 10889559 GIJON 06.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450394219 M BENGOECHEA 53537750 GIJON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450372204 A LOPEZ 71593339 OVIEDO 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450412568 A GARCIA 76724403 EL BARCO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045499863 CARGA TUR SL B36380640 LALIN 07.11.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470450423029 HORMIGONES IMPRESOS DEL NO B36879468 NIGRAN 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450422360 LUZ Y GALICIA SL UNIPERSON B36899896 VIGO 06.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450424538 O CIBEIRA 30646210 VIGO 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450372972 J ESTEVEZ 44449693 VIGO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045170877 J GALLEGO 70979068 CIUDAD RODRIGO 11.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450402990 R HERRERO 07845933 SALAMANCA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450399850 F OSORIO 11707548 GARCILLAN 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356267 F OSORIO 11707548 GARCILLAN 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371177 G FENOLLAR 20038237 OLIVA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450349342 L GUERRERO 44853107 VALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045523830 B TSENOV X4899294H MEDINA DE RIOSECO 02.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045603198 I LOPEZ 16570836 MEDINA DEL CAMPO 25.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045623793 J URRUTIA 14878169 TORDESILLAS 04.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450383015 GOLD ORIENTAL SL B47543855 VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045521558 C PEREIRA DE CAMPOS X2430936C VALLADOLID 10.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479403525238 L SOUSA X6504219A VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450423625 F URIBARRI 09272566 VALLADOLID 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045520130 S BARRIO 71021000 REQUEJO 31.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

904/2008

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450282764 M RODRIGUEZ 06241816 ALICANTE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450161572 J GONZALEZ 09745902 BENIDORM 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450366277 N MENDOZA NO CONSTA ALBACETE 26.06.2007 200,00 RD 1428/03 048.

479450299478 M MONTILLA 14310750 ALMANSA 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450240319 ESCUELA DE OPOSICIONES EUR B05173158 ADANERO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450199230 V MENDOZA 70813937 AREVALO 14.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450285881 G DIAZ X5347908V AVILA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450226967 R RUBIA 70803083 AVILA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045597332 J NOHALES 12319730 MADRIGAL ALTAS TORRE 02.07.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470403346932 R CASTAÑO 12325985 MADRIGAL ALTAS TORRE 11.02.2007 200,00 RD 1428/03 048.

479450246346 LEAD FOOD SERVICE SL B62941430 BARCELONA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271500 B PEREIRA 02542249 BARCELONA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450292344 J CARRERAS 35012579 BARCELONA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450233601 C FERRER 35085549 BARCELONA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450297846 R BONET 52795441 BARCELONA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285480 MARTINEZ DIEGUEZ ALBERTO J NO CONSTA RAJADELL 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450278396 EUROSUPORT SL B60646353 S JUST DESVERN 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045520189 D DUAL 45570792 ARANDA DE DUERO 02.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045520165 D DUAL 45570792 ARANDA DE DUERO 02.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045520177 D DUAL 45570792 ARANDA DE DUERO 02.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045492133 S JIMENEZ 71104824 ARANDA DE DUERO 20.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045492145 S JIMENEZ 71104824 ARANDA DE DUERO 20.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450235567 B MURO 13072031 BURGOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450258361 F JARAMILLO 71253928 BURGOS 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045595542 V CRISTEA X3645741B MIRANDA DE EBRO 17.06.2007 60,00 RD 1428/03 018.1

479450223838 A LECIÑANA 16297114 MIRANDA DE EBRO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450304338 J MATE 13085495 ROA 14.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479045367115 A TEJERO 06971845 CASAR DE CACERES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450219239 R PERIZ 11775467 COLLADO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450243357 M GONZALEZ DEL VALLE 00648933 PLASENCIA 31.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450293130 E PEÑA 30802632 CORDOBA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479045316107 A BRUNO 12389052 OROPESA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450280140 J GONZALEZ 71893976 LAS PALMAS G C 23.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403488544 J AGUADO 23750220 MOTRIL 11.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450271679 J PACHECO NO CONSTA GUADALAJARA 05.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450283010 G GONZALEZ 30053976 GUADALAJARA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450273738 MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y B21366125 HUELVA 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450271328 M MARTIN 29784561 HUELVA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045507550 J LORENZO 44215982 HUELVA 11.06.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470450376180 A ROMERA 26737108 LA CAROLINA 25.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479045543082 TRANSGRACAR SL B23360688 LINARES 16.08.2007 900,00 RDL 339/90 072.3

479450277010 M COVES 26223311 LINARES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450237205 F VIVAS 26028884 TORREDONJIMENO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045596145 L RODRIGUEZ X8118821M LUGO 12.07.2007 150,00 RD 1428/03 105.1 2

479450279340 V SAMBRUNO X4736109H ALCALA DE HENARES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271262 R RAMOS 01153708 ALCALA DE HENARES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450340653 A HERRERA 51580632 ALCALA DE HENARES 09.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450288705 C TOLMOS 02549336 ALCOBENDAS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450287919 C TOLMOS 02549336 ALCOBENDAS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450252700 J PRADO 05256056 ARGANDA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450269310 M PASTOR 50174186 ARGANDA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254446 C MARTIN 50421735 COLLADO VILLALBA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277367 E ALVAREZ 30817930 EL ESCORIAL 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450257903 M PLAZA 02099427 FUENLABRADA 18.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450236766 M SANTOS 52182340 GETAFE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271870 PEPE S DOS MIL SL B81921470 GUADARRAMA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450367075 P PEREA 08980741 GUADARRAMA 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450322180 P GOMEZ 51372150 GUADARRAMA 30.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450228526 LUZ AMBIENTE CONSULTING SL B82510363 LAS ROZAS DE MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403320150 YARNOZ VEGA BB INVESTMENTG B83484097 LAS ROZAS DE MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450232839 DESARR EMPRESARI ZAGRED SL B84280734 LAS ROZAS DE MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450312244 M PERALES 50708346 LAS ROZAS DE MADRID 24.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450284074 J YAGUE 51369593 LAS ROZAS DE MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450255074 B SOCIEDAD DE INVERSIONES I B81691636 LEGANES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450236217 A MARTIN 53040997 LEGANES 18.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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479450293993 SITAG SL B15157563 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450252024 SECCION NOMINA TRES SL B81208878 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450223875 GSMSATEL SL B81535387 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450302854 MODAS LAZADA C ROJO SLL B83201475 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450265640 A FERNANDES X1284580F MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450212038 N LEE X1363725D MADRID 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450288687 G OANCEA X3023239G MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254987 I STANCA X4507624S MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045593661 R USTOHAL X5841986D MADRID 17.07.2007 150,00 RD 772/97 001.2

470450338257 S SANCHEZ 00805687 MADRID 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450365311 F VILLAR 02224862 MADRID 20.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450335008 A RODRIGUEZ 02255558 MADRID 06.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450276855 B BARROSO 02274066 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450302544 M ALVAREZ 02543644 MADRID 18.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450226177 A IGLESIAS 02830417 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045592814 B COSTIDS 03925832 MADRID 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 009.5

470045591913 B COSTIDS 03925832 MADRID 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450248926 B COSTIDS 03925832 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450269875 J MARTIN 05241674 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450347710 J SIERRA 05283580 MADRID 13.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403487011 J REY 07222559 MADRID 13.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450274858 Z CEA 07230880 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450340227 J VAZQUEZ 16033935 MADRID 05.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450235063 S SUAREZ PUMARIEGA 27281759 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450165589 F JALON 32678868 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271146 N GARCIA 47037112 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450213456 J ARRIAGA 50178549 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450242950 M SANCHEZ 50222013 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450225276 A GONZALEZ 50846552 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450203637 F AMARO 51333063 MADRID 15.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450284943 N GONZALEZ 51396794 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450276896 M MORENO 51682915 MADRID 14.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450328859 M MORCILLO 51689049 MADRID 19.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045592802 A COSTIDS 52341955 MADRID 11.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045592826 A COSTIDS 52341955 MADRID 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 032.3

470450321555 P PORRAS 52881035 MADRID 25.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450327934 A PEREZ 00792971 MADRID 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450352280 A GODOY 51686824 MADRID 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450147149 J APARICIO 01394903 MAJADAHONDA 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450294742 M SUELA 51350763 MAJADAHONDA 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450289771 M FERREIRO 33315167 PARLA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256595 I RODRIGUEZ 07493074 POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450241452 A MARTIN 11706727 RIVAS VACIAMADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450272507 M PALAU 40826700 RIVAS VACIAMADRID 19.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450394080 M PEGUERO 51915894 RIVAS VACIAMADRID 11.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450283161 TRANSMISIONES TAMARGO Y SE B80790793 SAN FERNANDO HENARES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450270774 JJC BISUTERIA SL B81337958 SAN FERNANDO HENARES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450264750 J ATERIDO 01176916 SAN FERNANDO HENARES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450381825 M LOPES GALVAO NO CONSTA SAN SEBASTIAN REYES 06.07.2007 140,00 RD 1428/03 048.

479450174839 G SANDOVAL 07249553 SAN SEBASTIAN REYES 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450261049 A SANTOS 10881704 SAN SEBASTIAN REYES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403269726 C GRANDA 33506320 SAN SEBASTIAN REYES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450178869 S FREIRE 43758288 SAN SEBASTIAN REYES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450393505 V LOBATO 51063669 SAN SEBASTIAN REYES 09.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403322972 PALMAR DE OCOA SL B81941379 TRES CANTOS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450265067 P TIRADO 50681323 VILLANUEVA PARDILLO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450276260 S RABAH X3003251A VILLAVICIOSA DE ODON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277719 A GARCIA 10562876 VILLAVICIOSA DE ODON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450228277 A ANSO 44634649 LUMBIER 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3
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470450345020 I MACHADO NO CONSTA OTEIZA 15.06.2007 200,00 RD 1428/03 048.

479450277835 MARTINEZ ERICE SL B31565641 TUDELA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045594770 INTEGRACION DE SERVICIOS Y B31851959 TUDELA 18.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450225768 S SUAREZ 53532786 AVILES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450212944 J GOMEZ 38851237 GIJON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450284980 TUDELA VEGUIN S A A33001595 OVIEDO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450136600 E ALVES NO CONSTA OVIEDO 21.12.2006 300,00 1 RD 1428/03 048.

479450292824 C TRUEBA 09389499 OVIEDO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450295746 J FERNANDEZ 10579116 OVIEDO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450312331 M RIAL 33214174 OVIEDO 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256261 CONTRATAS Y SERVICIOS FERR A32022592 OURENSE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403543701 S FERREIRA X7549058K OURENSE 15.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

479450281980 J CORRAL 34998843 OURENSE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045499644 O ALONSO 71926614 DUEÑAS 18.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450257356 M RIO 12654705 PALENCIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450243230 R MATIA 12744271 PALENCIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045504615 J LLORENTE 12749461 PALENCIA 05.07.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045503969 M LOPEZ 12737656 VILLAMURIEL CERRATO 11.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045504123 M LOPEZ 12737656 VILLAMURIEL CERRATO 11.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045548692 I VEGA 71929978 VILLAMURIEL CERRATO 10.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4

479450260124 J HERRERO 12205665 VILLARRAMIEL 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450326711 R MARTIN 12332689 CALVIA 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450212191 I LOUREIRO 35470643 CATOIRA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403316479 DESARROLLO Y CONSULTORIA S A46263885 O GROVE 14.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450272430 A MADRUGA NO CONSTA O PORRIÑO 18.04.2007 140,00 RD 1428/03 048.

479450285042 R RODRIGUEZ 07973169 PONTEVEDRA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286320 M DAGA 35561321 TUI 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450216784 M SANCHEZ 20203368 PIELAGOS 16.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450164123 M LORIGADOS 02527216 SANTANDER 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450126213 J POVEDANO 72037820 SANTOÑA 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450243084 M CALDERON 13877305 SUANCES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450262406 J PEREZ 13907146 TORRELAVEGA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450262927 V MANJON 07856294 BABILAFUENTE 08.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450323187 M MARTINEZ 14915046 CARBAJOSA DE SAGRADA 28.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450243369 M MARTIN 07773204 SALAMANCA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450320125 L GONZALEZ 07841994 SALAMANCA 13.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450286051 L GONZALEZ 07841994 SALAMANCA 25.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450349206 M VICENTE 07961737 SALAMANCA 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450250600 J MOTO 07975471 SALAMANCA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450281802 X GARCIA 33253172 SALAMANCA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450178808 D JULIAN 70890288 SALAMANCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450293675 P ALFARO 29090465 SEVILLA 23.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450329116 P ALFARO 29090465 SEVILLA 21.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450232505 J URRESTA X3602198F CANTIMPALOS 26.07.2007 440,00 RDL 339/90 072.3

479450311740 E MIRANDA 03344779 COCA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045268841 A ZARZUELA 03450212 CUELLAR 02.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045597344 M GARCIA 12226065 CUELLAR 02.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450202689 A HERRERO 03459211 SEGOVIA 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450210911 P RODRIGUES X0704796F SEGOVIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403542848 T ENCIU X8749292T SORIA 08.10.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3

479450242754 F RUIZ 12374242 EL ROSARIO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403338773 C GONZALEZ 43790381 S C TENERIFE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450392598 T MOLINA 33898796 TOLEDO 10.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450309022 URBAN ASOCIADOS NEOS SL B97166490 CHIVA 30.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450270026 C ALBARRAN 52719787 GANDIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403329164 J VILAR 52683360 QUART DE POBLET 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045285772 F LUCAS 71209646 ALAEJOS 17.10.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4

470403539084 S KOLEV X3839316H ALCAZAREN 10.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045261720 M MAJUELOS 26018646 ALDEAMAYOR S MARTIN 13.02.2007 150,00 RD 1428/03 003.1
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479450236274 F MARTIN 09298248 ATAQUINES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450221076 J SANZ 12322223 ATAQUINES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450219690 J GONZALEZ 15942172 ATAQUINES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450240680 I GARCIA 09285418 BOECILLO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045544509 Y FALL 45986005 CABEZON 22.10.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4

479450230971 A PEREZ 09301551 CIGALES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450341227 C MARTIN 12376681 CIGALES 06.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450193986 M MORAL 12154078 CISTERNIGA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045548783 L DOPICO 12422652 CISTERNIGA 16.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045258215 I ANGUELOV X2420016W ISCAR 04.03.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479403491678 MANTENIMIENTO ESLYM SLL B47525324 LAGUNA DE DUERO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450223516 I CASAS 09317710 LAGUNA DE DUERO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045544832 G ARRANZ 71118603 LAGUNA DE DUERO 15.05.2007 150,00 RD 1428/03 003.1

470044283640 J BARRUL 71117544 MANZANILLO 27.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045281377 J JIMENEZ 09329620 MEDINA DE RIOSECO 01.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045537189 C RABANO 12310865 MEDINA DEL CAMPO 22.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

479450257460 M HINOJAL 12319025 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450337248 A PASCUAL 12320518 MEDINA DEL CAMPO 07.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450255219 A VEGA 12322785 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450235233 R PEREZ 71265388 MEDINA DEL CAMPO 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450247223 J MARCOS 09279275 MOJADOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045503167 S YENES 09311272 MOJADOS 22.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479403314148 E ESCUDERO 09721729 PEÑAFIEL 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403505112 V VARGAS 12717772 PEÑAFIEL 24.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045516617 R ESCUDERO 44914442 PEÑAFIEL 12.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045516708 R ESCUDERO 44914442 PEÑAFIEL 12.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045548989 A REIG 48306351 PEÑAFIEL 03.08.2007 300,00 RD 1428/03 084.1 4

470403542757 S ROSILLO 12193664 SARDON DE DUERO 08.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479403347439 F POSADAS 12238131 SARDON DE DUERO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450227091 I LEON 09329247 SIMANCAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450220291 J ARIAS 12355872 SIMANCAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403484253 M NIETO 71131974 TIEDRA 09.10.2007 100,00 RD 1428/03 050.

479450163880 M MUNTEANU X6935357Y TORDESILLAS 27.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045595827 B VASILOV X7463462P TORDESILLAS 02.07.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045593326 I DODE X8306052Q TORDESILLAS 28.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403560620 J SANTOS 09289981 TRASPINEDO 03.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

479403505513 SOLDADURAS MARTIN GOMEZ S B47486741 TUDELA DE DUERO 24.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450141032 J MOLEZUELAS 11953771 TUDELA DE DUERO 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403346630 M GONZALEZ 12417336 VALDESTILLAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045513215 P MOREIRA NO CONSTA VALLADOLID 16.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045522605 A OUANNAS X4963800D VALLADOLID 09.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045522976 A EL MAKHFI X5679668W VALLADOLID 13.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045519746 R MAGALHAES X6182434B VALLADOLID 17.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470450393128 F SANZ 05667514 VALLADOLID 13.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450214527 A RODRIGUEZ 09270237 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403346605 R LOPEZ 09309622 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045515790 M RODRIGUEZ 09339693 VALLADOLID 07.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450239720 J MUELAS 12131144 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045603228 A FERRERUELA 12295214 VALLADOLID 04.11.2007 150,00 RD 2822/98 009.5

470045596522 E URUEÑA 12366321 VALLADOLID 22.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1

479450221854 M RUBIO 12372855 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450245883 J LORENZO 12392897 VALLADOLID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045158269 E FRANCIA 12418495 VALLADOLID 02.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450233522 M GONZALEZ 35770245 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279170 J SAN MIGUEL 71119417 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403318944 A VALENTIN GAMAZO 12219346 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045617811 J OLMOS 44908520 VALLADOLID 19.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045015495 M IVANOV X7985233R VILLACARRALON 01.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470450335750 J VALIN 12359325 VILLALON DE CAMPOS 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Publicaciones

BASES DEL VII CONCURSO LITERARIO 

“EL CUENTO ILUSTRADO”, AÑO 2008

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a través del Área
de Cultura y Turismo, convoca el VII Concurso Literario “El Cuento
Ilustrado”, con arreglo a las siguientes BASES:

1ª- Objeto de la convocatoria.

Se convoca, en régimen de concurrencia competitiva, el VII
Concurso Literario “El cuento ilustrado”, con el fin de contribuir a la
iniciación y promoción de la práctica literaria entre la población en
edad escolar de la provincia de Valladolid. 

Los cuentos serán originales e inéditos y se presentarán escritos
e ilustrados, pudiendo realizarse por uno o dos escolares. El tema
será libre.

La extensión de los cuentos será de un mínimo de 2 y un máxi-
mo de 3 folios (DIN A-4), pudiendo presentarse escritos a mano. 

2ª- Régimen Jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones y por el resto de legislación que re-
sulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las ba-
ses generales reguladoras de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid contenidas principalmente en la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial aprobada por
Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y publicada en
el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006 y en la Base 22 de las
de Ejecución del Presupuesto de la Institución Provincial para el año
2008 (art. 17.2 de la LGS).

3º.- Beneficiarios.

Se podrá presentar y, por tanto, podrá ser beneficiario de los pre-
mios el alumnado de Educación Primaria matriculado en el curso es-
colar 2007-2008, de la provincia de Valladolid, excepto los Munici-
pios con más de 20.000 habitantes.

A tal fin se establecen tres categorías:

A/ Alumnado del primer ciclo (cursos 1º y 2º de primaria).

B/ Alumnado del segundo ciclo (cursos 3º y 4º de primaria).

C/ Alumnado del tercer ciclo (cursos 5º y 6º de primaria).

4ª- Premios.

Los premios por cada uno de los ciclos son los siguientes:

1º premio: Lote de libros, valorado en 180 euros.

2º premio: Lote de libros, valorado en 120 euros.

3º premio: Lote de libros, valorado en 90 euros.

4º premio: Lote de libros, valorado en 90 euros.

5º premio: Lote de libros, valorado en 90 euros.

Asimismo se premiará con un lote de libros valorado en 601 eu-
ros, al Colegio que pertenezca el ganador del primer premio en ca-
da una de las 3 categorías.

5ª.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán directamente
en el Área de Cultura y Turismo, Servicio de Educación y Cultura de
la Diputación Provincial, C/ Ramón y Cajal, s/n, C.P. 47071, de Valla-
dolid y/o en cualquiera de los Bibliobuses pertenecientes a la Dipu-
tación de Valladolid.

A las mismas se acompañarán los trabajos objeto de la presen-
te convocatoria (cuentos ilustrados). 

En los trabajos deberá figurar el nombre, dos apellidos, teléfono
de contacto, dirección, curso y colegio al que pertenece; se exclui-
rán los trabajos que no aporten todos estos datos. 

La participación en este concurso implica el conocimiento y la
aceptación íntegra de las presentes bases.

Los trabajos no premiados serán destruidos.

6º.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 15 de abril
de 2008. 

7ª.- Resolución.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Valladolid designará,
a propuesta del Diputado Delegado de Cultura y Turismo, el Jurado,
cuyo fallo será inapelable.

El fallo del jurado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Diputación de Valladolid, sito en el Palacio de Pimentel (C/ Angustias
nº 44).

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases
así como elevar el fallo al órgano competente para la resolución
quien procederá a la concesión del mismo.

El Jurado podrá declarar desierto todos o alguno de los Premios.

La concesión del premio se efectuará por Decreto de Presidencia
de la Diputación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 

Valladolid, 4 de febrero de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

936/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA
TÉCNICA DIRIGIDA A LA FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN

INFORMÁTICA A TRAVÉS DE LOS TELECENTROS DE LA
PROVINCIA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA AULA@DIP 2007

ENTIDAD ADJUDICADORA: Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 1.046/07, Subcarpeta A, tramitado por el Servicio de Educa-
ción y Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO: La asistencia técnica dirigida a la for-
mación y asesoramiento en informática, a través de un profesor-tu-
tor, de personas de pequeños municipios de la Provincia de Valla-
dolid que cuenten con un Telecentro.

Dicha asistencia técnica podrá abarcar las siguientes tareas o
funciones: 

Enseñanza de informática (a través de la impartición de cursos
así como de la resolución de las dudas planteadas por el alumnado
destinatario), asesoramiento técnico informático, orientación sobre
las utilidades derivadas de la informática, formulación de propues-
tas dirigidas a la optimización de los telecentros, tutorización de los
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470450389502 J VALIN 12359325 VILLALON DE CAMPOS 09.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450247090 T MARTINEZ 09693979 POBLADURA DEL VALLE 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450219665 R CORDERO 11965285 QUIRUELAS VIDRIALES 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450276302 S RODRIGUEZ 06555925 ZAMORA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450265626 F ROMERO 11974426 ZAMORA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450263046 G GAMALLO 50917754 ZAMORA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

906/2008



alumnos (en informática básica, avanzada, cursos específicos...) y
seguimiento y evaluación de la formación impartida. 

La antedicha formación se llevará a cabo en las siguientes mo-
dalidades:

-Presencial, mediante la asistencia personalizada de un profesor-
tutor a través de los equipos informáticos ubicados en el Telecentro.

-Formación a distancia (formación e-learning) a través de una
plataforma de formación o aula virtual.

Los equipos informáticos adscritos a los Telecentros deberán es-
tar conectados en Red para conexión a Internet y dar la posibilidad
de enviar correo electrónico interno y externo. Cada municipio des-
tinatario dispone, en función del número de habitantes, entre 5 y 10
ordenadores. 

La asistencia técnica objeto del presente contrato se impartirá
en un máximo de 87 municipios de la provincia de Valladolid con po-
blación igual o inferior a 510 habitantes que cuenten con Telecentro.

Corresponde a cada Ayuntamiento beneficiario del programa la
animación y selección de los alumnos, estableciendo el número má-
ximo en función de la capacidad del Telecentro. Dicha selección de-
berá ser comunicada a la Diputación Provincial.

La relación nominativa de municipios destinatarios así como la
del alumnado correspondiente serán comunicadas a la empresa ad-
judicataria con antelación suficiente.

Para la determinación tanto de la oferta formativa (enseñanza de
informática, asesoramiento, tutorización, ....) como de la modalidad
de formación (presencial o a distancia) se tendrá en cuenta la de-
manda y el nivel de formación del alumnado destinatario de la pre-
sente asistencia técnica en cada uno de los municipios así como las
necesidades que plantee el propio Ayuntamiento titular del telecen-
tro. Toda esta información será trasladada a la empresa adjudicata-
ria con la antelación suficiente.

A partir de dicha información, la empresa adjudicataria diseñará
una propuesta de programación con la selección de las ofertas for-
mativas más idóneas a impartir en cada municipio, previa conformi-
dad de los responsables de cada Ayuntamiento destinatario del pro-
grama y del personal técnico de la Diputación Provincial.

El número total de horas de formación en cada municipio será
de 42 horas, a razón de 3,5 horas a la semana durante un periodo
de 3 meses.

No obstante, en el caso de que no se acojan al presente pro-
grama los 87 municipios que actualmente cuentan con telecentro las
horas sobrantes se distribuirán entre el resto de municipios benefi-
ciarios.

A tal fin, tanto el horario de apertura del Telecentro como el ca-
lendario concreto de actuación se fijará por cada Ayuntamiento en
función de los grupos a los que vaya dirigida la actividad y previo
consenso con la empresa adjudicataria. En todo caso, la actividad
formativa se desarrollará de lunes a viernes y preferentemente en
horario de tarde (16 a 21 horas), a fin de facilitar una mayor afluen-
cia de alumnos.

Para el desarrollo de la modalidad de formación a distancia (for-
mación e-learning) la empresa adjudicataria deberá posibilitar el ac-
ceso a una plataforma virtual, la cual habrá de reunir las especifica-
ciones técnicas recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas,
que se acompaña al Pliego de cláusulas administrativas particulares.

La empresa adjudicataria deberá destinar un profesor-tutor para
la impartición de la formación objeto del presente contrato en los te-
lecentros. Dicho personal dependerá laboral y funcionalmente de la
misma.

En el caso de que la empresa adjudicataria incluya como mejo-
ra en su oferta la puesta a disposición de equipos informáticos (por-
tátiles u otros) éstos, como mínimo, deberán reunir las siguientes ca-
racterísticas técnicas:

-Procesador: Pentium III.

-R.A.M.: 64 Mb. de memoria RAM.

-Disco Duro: 2 Gb.

-Tarjeta de sonido.

-Monitor: 15 pulgadas.

La empresa adjudicataria aportará el personal que resulte ne-
cesario para la realización del contrato, el cual dependerá laboral y
funcionalmente de la misma.

DURACIÓN DEL CONTRATO: 3.654 horas de formación a im-
partir en un plazo máximo de 11 meses.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por concurso.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: un máximo de noventa mil eu-
ros (90.000 euros). En este precio está incluido el IVA y cualquier otro
tributo o gasto que pueda gravar dicha asistencia técnica.

GARANTÍAS:

Provisional: 1.800 euros.

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: Durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de
Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo, C/ Ramón y Ca-
jal, s/n, Valladolid 47003, Teléfono 983-427100, Fax: 983-427210.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los empresarios que liciten deberán justificar su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica en los términos señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 11ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.

APERTURA DE LAS OFERTAS: el acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 13 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS: Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO: los es-
tablecidos en la cláusula 13ª.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don .........................................................................., con D.N.I. nº
.................................., y domicilio a efectos de notificaciones en la
calle.............................., nº..............., C.P. ............. de ................,
con teléfono.............................., en nombre propio (o en representa-
ción de la empresa........................................., con C.I.F. nº
............................, conforme ha acreditado con poder bastante vi-
gente en esta fecha), manifiesta que enterado de que por la
Diputación Provincial de Valladolid se va a proceder a la contrata-
ción que tiene por objeto la formación y asesoramiento en informá-
tica a través de los Telecentros de la provincia, en el marco del pro-
grama Aula@dip 2007, ofrece realizar dicha asistencia técnica por
un precio de ........................................................................ euros ( en
número y en letras), incluido el I.V.A. vigente, y todo ello con estric-
ta sujeción al Pliego que rige la contratación. 

Lugar, fecha y firma del proponente.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

Valladolid, 30 de enero de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

862/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y EMPLEO

Servicio de Acción Social Sección

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento por la que se hace pública la
adjudicación de Contratación de la Gestión de los Talleres

Ocupacionales para Personas con Discapacidad del
Ayuntamiento de Valladolid

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Municipal de
Acción Social.

c) Número de expediente: AS07.489

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de cuatro talleres
ocupacionales de personas con discapacidad intelectual, depen-
dientes del Servicio Municipal de Acción Social del Ayuntamiento de
Valladolid.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 28 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total:

El tipo de licitación máxima de esta contratación es de
113.000.00 euros anuales IVA incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 25 de enero de 2008.

b) Contratista: Cindema Valladolid S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 110.800,10 euros/año IVA inc.

Valladolid, 29 de enero de 2008.-El Alcalde, P.D. (Decreto 6866
de 28 de junio de 2007), La Concejala Delegada General Bienestar
Social, Empleo y Familia, Rosa I. Hernández del Campo.

924/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

En el Servicio de Gestión de Ingresos (Plaza Santa Ana, 6) y du-
rante el plazo hábil de treinta días, a contar del siguiente, también
hábil, de la inserción de éste anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, estará expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Padrón cobratorio correspondiente al Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica del año 2008.

El plazo de cobro, en período voluntario, se iniciará el 1 de fe-
brero y concluirá el 4 de abril de 2008.

El importe de las cuotas se ingresará en los Bancos y Cajas de
Ahorros de esta ciudad, mediante los documentos que ha confec-
cionado el Ayuntamiento, los cuales se enviarán a los respectivos
contribuyentes; no obstante los que antes del día 7 de marzo pró-
ximo no hubieran recibido en sus domicilios dichos documentos,
deberán solicitarlos en el teléfono de la oficina de Atención al
Contribuyente 983 426 426, ya que, en todo caso, el período volun-
tario de recaudación finaliza el día 4 de abril ya citado.

Una vez finalizado el período voluntario se iniciará el período de
apremio, de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Recaudación, lo que determinará la exigibilidad del re-
cargo de apremio establecido y el devengo de los intereses de de-
mora hasta la fecha del ingreso de la deuda tributaria.

Lo que se comunica, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del
Art. 102 de la Ley General Tributaria, a cuantas personas se en-
cuentren afectadas advirtiéndoles que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de reposición ante éste órgano o recla-
mación económico-administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo de Valladolid, ambos en el plazo de un mes contado
desde el siguiente al de la presente notificación, sin que puedan si-
multanearse ambos recursos.

Valladolid, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Hacienda y Función Pública, Alfredo Blanco
Montero.

914/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

D. Félix Fernández Mancebo ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia ambiental para Proyecto de actividad e instalaciones de na-

ve para cafetería y restaurante en las Parcelas 99, 100 y 101, nave
5, del Polígono Industrial “El Brizo fase 2” de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

931/2008

FUENTE EL SOL

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de de marzo se hace público el Presupuesto
Definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2007, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°- Impuestos directos ..................................................42.000,00

2°- Impuestos indirectos ..................................................4.000,00

3°- Tasas y otros ingresos ............................................22.650,00

4°- Transferencias corrientes ..........................................63.800,00

5°- Ingresos Patrimoniales ..............................................8.550,00

Total ..............................................................................141.000,00

Capítulo:

Operaciones de capital

6°- Enajenación de inversiones ..................................................—

7°- Transferencias de capital ..........................................54.500,00

8°- Activos financieras ................................................................—

9°- Pasivos financieros................................................................—

Total ................................................................................54.500,00

Total Ingresos ................................................................195.500,00

GASTOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°.- Remuneraciones del personal..................................30.300,00

2°.- Gastos en bienes comentes y servicios ..................91.200,00

3°.- Gastos financieros ....................................................1.400,00

4°- Transferencias corrientes ............................................8.000,00

Total ..............................................................................130.900,00

Capítulo:

Operaciones de capital

6º- Inversiones reales......................................................36.600,00

7º- Transferencias de capital ..........................................19.500,00

8°- Activos financieros ................................................................—

9°- Pasivos financieros ....................................................8.500,00

Total ................................................................................64.600,00

Total Gastos ..................................................................195.500,00

Así mismo y conforme el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril se publica la plantilla de personal de éste
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretario Interventor: una plaza, Grupo A, Nivel 26.

Agrupado con Rubí de Bracamonte y Cervilego de la Cruz.

Personal Laboral:

Operario de Servicios Múltiples: una plaza.
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La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales, y en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuente el Sol, 28 de enero de 2008.-La Alcaldesa, Consuelo Sán-
chez Ruiz.

915/2008

LAGUNA DE DUERO

Edicto de Notificación

Ha resultado frustrado el intento de notificación personal de re-
solución anterior en las presentes actuaciones a D. José Ignacio
Ausín Arrieta con domicilio en la calle Ramón y Cajal, n° 12, de es-
te municipio. Por ello mediante el presente edicto se practica la no-
tificación del Decreto de Alcaldía dictado, con fecha 4 de diciembre
de 2007, por el Concejal “Delegado del Área de Urbanismo y Medio
Ambiente, que literalmente dice:

“En fecha 8 de junio de 2007, se recibe escrito en esta Admi-
nistración en el que se denuncia la instalación de un tubo de cale-
facción por fachada de la vivienda sita en C/Ramón y Cajal, n° 12.

Con fecha 14 de junio de 2007, el Arquitecto Técnico Municipal
emite el siguiente informe:

“Los conductos para salida de humos, vienen regulados en las
NN y 00 en su art. 3.7. Capítulo 3 del Título 3, que se transcribe a
continuación, concretándose entre otras cosas el aislamiento (apdo.
2) y alturas (apdo. 3), debiendo la chimenea denunciada adaptarse
para cumplimiento de este artículo.

Título 3- Capítulo 3 -Artículo 3.7 Salida de humos

1. Se prohibe la salida libre de humos por fachadas, patios co-
munes, balcones y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter
provisional.

2. Todo tubo o conducto de chimenea, estará provisto de aisla-
miento y revestimiento suficientes para evitar que la radiación del
calor se transmita a las propiedades contiguas, y que el paso y sa-
lida de humos cause molestias o perjuicio a terceros.

3. Los conductos se elevarán como mínimo un metro por enci-
ma de la cubierta más alta situada a distancia no superior a ocho
metros.

4. Es preceptivo el empleo de purificadores en las salidas de hu-
mos de chimeneas industriales, instalaciones colectivas de calefac-
ción, y salidas de humos y vahos de cocinas de colectividades, ho-
teles, restaurantes o cafeterías.

5. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que
estime pertinentes, cuando una salida de humos, a su juicio, pueda
causar molestias o perjuicios.”

Con fecha 9 de octubre de 2007, la Policía Local emite informe,
acompañado de fotografías en las que se observa la instalación del
tubo de la calefacción en la fachada de la vivienda sita en C/ Ramón
y Cajal, n° 12.

Con fecha 26 de octubre de 2007, el Arquitecto Municipal de
Planeamiento y Gestión Urbanística emite el siguiente informe:

“Girada visita de inspección, la instalación de la fachada que fi-
gura en las fotografías obrantes en el expediente incumplen los ar-
tículos 2.15 y 3.7.1 del Título III de las NN y 00 del PGOU99”.

Visto cuanto antecede y virtud de las facultades que la legisla-
ción me confiere al efecto,

Resuelvo

Primero: Requerir a D. José Ignacio Ausín Arrieta para que en el
improrrogable plazo de 15 días (contados a partir del siguiente a la
notificación de la presente resolución) proceda a retirar el tubo de
calefacción instalado en la fachada de la vivienda sita en C/ Ramón
y Cajal, n° 12, por incumplimiento de los artículos 2.15 y 3.7 del
Título III de las NN y 00 del PGOU99, con apercibimiento que de no
hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa, o
se impondrán multas coercitivas, y ello sin perjuicio de iniciar el co-
rrespondiente expediente sancionador.

Segundo: Habilitar un plazo de 10 días para que el interesado
pueda presentar las alegaciones o la documentación que estime
pertinente.

Tercero: Notificar la resolución que se adopte a los interesa-
dos con expresa indicación de los recursos que legalmente pro-
cedan.

Cuarto: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayun-
tamiento en virtud de lo establecido en el art. 42 del R.O.F. y en el
art. 57 del R.O.M.

Resultando frustrados los intentos de notificación del expuesto
Decreto a D. José Ignacio Ausín Arrieta en su domicilio de calle
Ramón y Cajal, n° 12, de este municipio, se le comunica para su co-
nocimiento y efectos, significándole que contra este Decreto, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado
o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acto y todo sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Jesús Viejo
Castro.

927/2008

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Convocatoria de subasta por procedimiento de urgencia:
adjudicación de los aprovechamientos de pastos en el M.U.P.

n° 145 “Navagrande, La Morguila, La dehesila y el Pernal”
de Moraleja de las Panaderas Ord-PAA08

Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Moraleja de las Pana-
deras.

Objeto: Aprovechamiento de Piñas en el MUP n° 145, “Nava-
grande, La Morguilla, La Dehesilla y el Pernal”, propiedad de este
Ayuntamiento.

Lote: 1

Clase: Pastizal.

Carácter: ordinario-2008.

Periodo de adjudicación: 1 año (desde 1 de enero de 2008 has-
ta 31 de diciembre de 2008).

Cosa cierta: La superficie pastable del lote (cabida estimada:
102,43 has).

Localización: Todo el monte.

Carga ganadera máxima: 114 U.G.M.

Tipo de licitación: 3.193,23 euros mejorables al alza.

Garantías: Provisional: 2% del tipo de licitación. Definitiva: 4%
del precio de adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las ofertas
se presentarán los días de Oficina, en el Registro del Ayuntamiento,
hasta las 11 horas del primer jueves en el que haya transcurrido el
plazo de 13 días naturales desde la publicación de este anuncio en
el BOP, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas por los que
se rige la presente subasta.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 11 horas del mis-
mo día de conclusión del plazo de presentación de proposiciones
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Gastos: El adjudicatario deberá abonar el IVA, las Tasas, los gas-
tos de señalamiento, los de publicación, y demás derivados de la li-
citación.

Observaciones: No se tendrán en cuenta las proposiciones que
en el momento de apertura no se encuentren en el Registro del
Ayuntamiento de Moraleja de las Panaderas.

Modelo de proposición y pliego de condiciones: Serán facili-
tados en el Ayuntamiento.

Moraleja de las Panaderas, 17 de enero de 2008.-El Alcalde, H.
César García Vara.

918/2008
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PEDROSA DEL REY

Por Solucar Castilla FV1, S.A. con CIF A91632042 se ha solici-
tado licencia urbanística y licencia ambiental para instalación de
energía solar fotovoltaica de 9,5 MW fija e inclinada 30° conectada
a red a ubicar en la parcela 5002 del polígono 9 del termino munici-
pal de Pedrosa del Rey (Valladolid).

En cumplimiento del art. 25.2 b) de la Ley 5/99 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León y el artículo 307/3 del Real Decreto
22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 27/1 de la ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a información pública
mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en un diario
de mayor difusión en la provincia por espacio de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente a la última de las publicaciones
del presente anuncio, durante los cuales los interesados podrán
consultar el expediente en días y horas de oficina en la Secretaría
del Ayuntamiento, y formular, en su caso, las alegaciones que esti-
men convenientes.

Pedrosa del Rey, 5 de febrero de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

938/2008

TUDELA DE DUERO

ÁREA URBANISMO

Aprobación Provisional Revisión y Adaptación del
Plan General de Tudela de Duero

Por acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día veintinueve de
enero de dos mil ocho, se acuerda abrir un nuevo periodo de expo-
sición pública, del documento técnico que recoge la revisión y adap-
tación del Plan General de Tudela de Duero, elaborado por D. José
Antonio Florez, fechado en octubre de 2007, que fue aprobado por
acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día treinta y uno de octu-
bre de dos mil siete.

Este periodo contará con una duración de veintiún días hábiles,
al objeto que pueda presentarse alegaciones u observaciones.

El comienzo del periodo de exposición será al día siguiente de la
última publicación de este anuncio en cualquiera de los siguientes
diarios oficiales: B.O.Pv, B.O.C y L y “El Día de Valladolid”.

El lugar de exposición pública: las oficinas municipales, de lunes
a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, y los sábados de 10:00
a 13:00 horas.

Se podrán fotocopiar los planos en la librería Copinet, situada en
la Plaza Miguel Delibes, de Tudela de Duero.

Tudela de Duero, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

922/2008

VALORIA LA BUENA

Anuncio de Subsanación de Omisión Relativa a la
Vigencia de Ordenanzas Fiscales

Habiéndose observado la omisión en el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid n° 8, de 11 de enero de
2008, de la mención a la entrada en vigor del Acuerdo de Modifi-
cación de varias Ordenanzas Fiscales, por medio del presente anun-
cio, se hace público para general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 16 del RD Legislativo 2/2004, que la
entrada en vigor de las Ordenanzas Fiscales publicadas en el Boletín
de referencia tendrá lugar a partir del 1 de enero de 2008.

Valoria la Buena, 29 de enero de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

919/2008

VILLAFRECHÓS

Contratación de las Obras de Núcleo Zoológico
Mediante Procedimiento Abierto por el Sistema de

Concurso y Tramitación Urgente

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villafrechós.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 2/2008.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Núcleo Zoológico.

b) Lugar de ejecución: Villafrechós.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 146.35069 euros.

5. Garantía provisional: 2.927,01 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Villafrechós.

b) Domicilio: c/ de Alejandro Nájera n° 10.

c) Localidad: Villafrechós.

d) Teléfono: 983 716 001.

e) Fax: 983716001.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: si se trata de un procedimiento
abierto, esta será, por ser un contrato de obras, de trece días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Documentación a pre-
sentar:

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Villafrechós.

9. Apertura de las ofertas: la apertura de los sobres” será pú-
blica y se celebrará a las 19:00 horas del miércoles hábil siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10. Otras informaciones:

a) Criterios de adjudicación del concurso: serán los establecidos
en la cláusula 14 del pliego de cláusulas administrativas particula-
res.

11. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Villafrechós, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Miguel Ángel Gó-
mez Vaquero.

916/2008

VILLANUBLA

El Pleno del Ayuntamiento de Villanubla, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 27 de Diciembre de 2007, acordó la aprobación del
Presupuesto General para el ejercicio del año 2008, el cual ha per-
manecido expuesto al público por término de quince días hábiles,
sin que se hayan formulado reclamaciones.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del
punto 3 del artículo 169 del Texto Refundido la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
queda aprobado definitivamente el presupuesto general para el año
2008, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESOS:

A.- Operaciones Corrientes Euros

1 Impuestos Directos ....................................................319.000,00

2 Impuestos Indirectos..................................................410.604,32

3 Tasas y Otros Ingresos ..............................................200.000,00

4 Transferencias Corrientes ..........................................295.000,00

5 Ingresos Patrimoniales ................................................31.441,00

Suman INGRESOS Operaciones Corrientes..............1.256.045,32
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B.- Operaciones de Capital Euros

6 Enajenación de Inversiones Reales............................410.000,00

7 Transferencias de Capital ........................................1.433.390,41

8 Variación de Activos Financieros ..........................................0,00

9 Variación de Pasivos Financieros..........................................0,00

Suman INGRESOS Operaciones de Capital ..............1.843.390,41 

TOTAL INGRESOS ....................................................3.099.435,73 

GASTOS

A.- Operaciones Corrientes Euros

1 Gastos de Personal ....................................................426.000,00

2 Gastos en Bienes Corr. y en Serv. ............................496.400,00

3 Gastos Financieros ........................................................2.967,32 

4 Transferencias Corrientes ..........................................102.000,00

Suman GASTOS Operaciones Corrientes ................1.027.367,32

B.- Operaciones de capital Euros

6 Inversiones Reales ..................................................2.040.000,00

7 Transferencias de Capital ............................................10.000,00

8 Activos Financieros ..............................................................0,00

9 Pasivos Financieros......................................................22.068,41

Suman GASTOS Operaciones de Capital..................2.072.068,41

TOTAL GASTOS ........................................................3.099.435,73

Asimismo, se expone, seguidamente, la relación de puestos de
trabajo al servicio de este Ayuntamiento, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de aplicación.

FUNCIONARIOS: (4 plazas)

Secretario Interventor: (1 plaza)

Grupo A

Nivel 26

Auxiliar Administrativo: (3 plazas)

Grupo D

Nivel 9

PERSONAL LABORAL: (9 plazas)

Operario Servicios Múltiples- Alguacil: (1 plaza vacante)

Limpiadoras: (3 plazas a tiempo parcial)

Oficial 1ª: (1 plaza)

Peón: (1 plaza vacante)

Encargado mantenimiento de instalaciones y servicios municipa-
les: (1 plaza).

Encargado de mantenimiento de instalaciones deportivas: (1 pla-
za).

Animador socio-cultural: (1 plaza).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo conten-
cioso-administrativo del tribunal superior de justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este Anuncio en el B.O. de la Provincia, sin perjuicio de
que puedan interponerse otros recursos que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento. Quedando
sin efecto el anterior anuncio publicado el día 5/2/2008 en el B.O.
Provincia.

Villanubla, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

973/2008

VILLANUBLA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 31-enero-
2008 se ha acordado Inicialmente la enajenación del bien inmueble
que a continuación se indica:

“Parcela 4.3 del Proyecto de Actuación del Sector Industrial “San
Cosme II”, que tiene una superficie de 7.969,44 m2 y una edificabi-
lidad de 7.013,11 m2, que está inscrito en el Registro de la Propie-
dad N° Tres de Valladolid al tomo 1472, libro 90, folio 156 y finca n°:
7630, y que dicha parcela tiene la clasificación de suelo urbanizable
con proyecto de actuación con reparcelación y urbanización apro-
bados definitivamente, y calificada bajo la ordenanza de industria
naves nido. Y, que tiene los siguientes linderos:

Frente: Norte: En línea de 68 m lindando con la parcela resul-
tante del Proyecto Actuación.

Espalda: Sur: En linea quebrada de tres tramos de 108 m con la
parcela 13 y de 58 m con la 4.2.

Izquierda: Oeste: En línea recta de 109,65 lindando con la calle
c de nueva apertura. 

Derecha: Este: En línea recta de 118,45 m lindando con la calle B.”

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia,
podrá examinarse el expediente en la Secretaría General y presen-
tar las reclamaciones que se consideren convenientes.

Villanubla, 1 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

937/2008

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SANTIAGO DEL ARROYO

Por acuerdo del Pleno de esta Entidad Local Menor en sesión
celebrada el día 17 de enero de 2008, se aprobó el Presupuesto
General para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
del Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo
170.1 del texto legal antes citado puedan examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se
señalan en el apartado 2° del citado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Santiago del Arroyo, 23 de enero de 2008.-El Alcalde Pedaneo,
Andrés Muñoz Sastre.

882/2008

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TIERRA DE PINARES

PORTILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008,
resumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos ..............................................0,00 euros

2 Impuestos Indirectos ............................................0,00 euros

3 Tasas y otros ingresos ..................................7.000,00 euros

4 Transferencias Corrientes ..........................375.293,03 euros

5 Ingresos Patrimoniales......................................500,00 euros

Total Operaciones Corrientes ....................382.793,03 euros

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales ......................0,00 euros

7 Transferencias de Capital ............................31.707,94 euros
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Capítulo Denominación Euros

8 Activos Financieros ..............................................0,00 euros

9 Pasivos Financieros ..............................................0,00 euros

Total Operaciones de Capital ......................31.707,94 euros

Total ............................................................414.500,97 euros

PAGOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal....................................199.544,19 euros

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..169.659,72 euros

3 Gastos Financieros ..............................................0,00 euros

4 Transferencias Corrientes......................................0,00 euros

Total Operaciones Corrientes ....................369.203,91 euros

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales ......................................45.297,06 euros

7 Transferencias de Capital......................................0,00 euros

8 Activos Financieros ..............................................0,00 euros

9 Pasivos Financieros ..............................................0,00 euros

Total Operaciones de Capital ......................45.297,06 euros

Total ............................................................414.500,97 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de Abril, se publica la plantilla de personal de esta
Mancomunidad, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: 

- Secretaría-Intervención: 1 (acumulación). 

- Administrativo: 1 (T.P.).

Personal Laboral: 

- Encargado y Conductor: 1. 

- Oficial-Conductor: 1.

- Conductor-Ayudante: 2. 

- Peón-Ayudante: 1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Portillo, 31 de enero de 2008.-El Presidente, Antonio del Pozo
Toral.

898/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 580/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0406947/2007

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 580 /2007 se ha acordado citar a:
María Yolanda Jiménez Jiménez, seguidas por Hurto, para que el
próximo día 11 de febrero y hora de las 9.40 comparezca ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de
Juicio Oral en calidad de Denunciada, apercibiéndole que si no com-
parece, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho y se le advierte que debe acudir con los medios de

prueba que tenga por conveniente (testigos, documentos, justifi-
cantes, facturas, etc...) y que puede ser asistido de Abogado, si lo
designa. 

Y para que conste y sirva de Citación a María Yolanda Jiménez
Jiménez , actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de esta Provincia, expido el presente en
Valladolid a veintinueve de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

934/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

TORO.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 122/2007

Número de Identificación Único: 49219 2 0101686/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Parnica Liliana, Tache Zana, Stelian Ioita

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de Toro.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 122/2007 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

El/La Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de Toro ha acor-
dado citar a Vd., a fin de que el próximo día 17 de abril de 2008 a las
10 horas, asista en la Sala de Vistas a la celebración del Juicio de
Faltas arriba indicado, seguido por Hurto, en calidad de Denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho y que, en caso de residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para
que presente en dicho acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la
multa puede depender de su solvencia económica, deberá apor-
tar al acto del juicio documentación acreditativa de su situación
económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEN en caso
de desempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de familia,
etc.).

Y para que conste y sirva de Citación a Stelian Ioita , actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de la
Provincia, expido el presente en Toro a dieciséis de enero de dos mil
ocho.-El/La Secretario, (ilegible).

943/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

BURGOS.-NÚMERO 2

N.I.G.: 09059 4 0001888/2007

N° Autos: Demanda 602/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Don Ahmed Zaroval

Demandado/s: Nayovaen S.L.L.

Cédula de Notificación

Dª. Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de Burgos.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 602/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ahmed
Zaroual contra la empresa Nayovaen S.L.L., sobre Despido, se ha
dictado la siguiente:

Juzgado de lo Social núm. Dos de Burgos

N° Autos: Demanda 602/2007

Sentencia n° 387/07
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En la ciudad de Burgos a treinta de noviembre de dos mil sie-
te.

Dña. Concepción Pinel Saez Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social n° 2 de Burgos tras haber visto los presentes autos sobre des-
pido entre partes, de una y como demandante D. Ahmed Zaroual,
que comparece representado por el Ldo. D. Jesús Ángel Pérez
Delgado y de otra como demandado Nayovaen S.L.L., que no com-
parece y Fondo de Garantía Salarial, que se persona representado
por la Lda. Dª Reyes Galerón Villaverde.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por Don Ahmed Zaroual
contra Nayovaen S.L.L., en su petición subsidiaria, declarando ex-
tinguida la relación laboral existente entre la actora y la empresa.,
con efectos desde la fecha de la presente Resolución, condenando
a la empresa Nayovaen S.L.L., a abonar a la demandante la canti-
dad de 224,62 euros en concepto de indemnización, y abonando en
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido (6-9-
2007) hasta la notificación de la presente resolución, a razón de
37,19 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o bene-
ficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en el Banco Español de Crédito y Banco de Vitoria (Banesto) en la
C/ Miranda n° 3 a nombre de este Juzgado con el num.
1073/0000/65/602/07 acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta en dicha entidad a nombre de
este juzgado, con el n° antes mencionado, la cantidad objeto de
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso,
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nayovaen
S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Burgos a treinta de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno-
Manzanaro.

891/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

BURGOS.-NÚMERO 2

N.I.G.: 09059 4 0001872/2007

N° Autos: Demanda 596/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Don Ayad Harroudi Karrouch

Demandado/s: Nayovaen S.L.L.

Cédula de Notificación

Dª. Antonia-María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 2 de Burgos.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 596/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ayad
Harroudi Karrouch contra la empresa Nayovaen S.L.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Juzgado de lo Social Núm. Dos de Burgos

N° Autos: Demanda 596/2007

Sentencia nº 380/07

En la ciudad de Burgos a veintitrés de noviembre de dos mil sie-
te.

Dña. Concepción Pinel Saez Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social n° 2 de Burgos tras haber visto los presentes autos sobre
Despido entre partes, de una y como demandante D. Ayad Harroudi
Karrouch, que comparece por sí y de otra como demandado Nayo-
vaen S.L.L., que no comparece.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por D. Ayad Harroudi
Karrouch contra Nayovaen S.L.L., en su petición subsidiaria, decla-
rando extinguida la relación laboral existente entre la actora y la em-
presa., con efectos desde la fecha de la presente Resolución, con-
denando a la empresa Nayovaen S.L.L., a abonar a la demandante
la cantidad de 1690,15 euros en concepto de indemnización, y abo-
nando en los salarios dejados de percibir desde la fecha del despi-
do (7-9-2007) hasta la notificación de la presente resolución, a ra-
zón de 40,089 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en el Banco
Español de Crédito y Banco de Vitoria (Banesto) en la C/ Miranda
n° 3 a nombre de este Juzgado con el num. 1073/0000/65/596/07
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en
el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así co-
mo, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones abierta en dicha entidad a nombre de este juzgado, con el
n° antes mencionado la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nayovaen
S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

En Burgos a treinta de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonia-María García-Morato Moreno-
Manzanaro.

892/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
REGISTRO MERCANTIL DE VALLADOLID

En el Expediente 468 seguido en este Registro y relativo a la so-
ciedad “Servicios Inversiones y Construcción Valladolid S.A.”, con
domicilio en Acera de Recoletos nº 10, 47004-Valladolid, con fecha
21 de enero de 2008, se ha resuelto proceder a la designación del
Auditor de Cuentas solicitado, de conformidad con lo establecido
en el Artículo 354, apartados 2 y 3 del Reglamento del Registro Mer-
cantil. Lo que se pone en su conocimiento a los efectos del Artículo
354, 3 y 4 del Reglamento del Registro Mercantil.

Valladolid 29 de enero de 2008.-El Registrador Mercantil, (ilegi-
ble).

850/2008
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